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P o r  el escelentlsimo señor secretario de Estado y  del des
pacho de Hacienda se me ha comunicado el decreto que sigue: 

«Ll tÍEY se ha servido dirigirme el decreto siguiente : =  
Don F e r n a n d o  v i i  por la gracia de Dios y  por la Consti
tución de la Monarquía Española , R e y  de las Espadas , á to
dos los que las presentes vieren y  entendieren , sabed ; Que 
Jas Cortes , usando de la facultad que se les concede por la Cons
titución, han decretado; Que estando y a  resuelta definitivamente 
la reducción del diezmo de granos y  frutos á la mitad de lo 
que antes se pagaba, el Gobierno comunique inmediatamente 
las ordenes oportunas para que el pago del diezmo del año de 
mil ochocientos veinte y  uno se haga de la mitad de lo que se 
na exigido hasta ahora , encargándose de su recolección los mis
mos que hasta aqui la han hecho , y  custodiándolo en su po
der hasta que se determine el modo y  forma de su distribución 
y administración. Madrid veinte y  ocho de mayo de mil ocho 
Cientos veinte y  uno, =  Antonio de la Cuesta y Torre P re
sidente. — Estanislao dePeñafiel, Diputado Secretario. =* F ran
cisco Fernandez Gaseo , Diputado Secretario. =  Por tanto man
darnos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes , Gobernadores 
y decrias Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad,que guarden y hagan guardar 
curnplir y egecutar el presente decreto en todas sus partes Ten-^ 
dreislo enteridido para su cumplimiento, y dispondréis se im- 
p riina , publique y circule. =  Rubricado de la Real mano =  
F n  1 alacio a 29 de mayo de i 8 3 i. =  Á  D Antonio Barata.=  
Lo comunico á V. S. de Real orden para su inteligencia v cum
plimiento Madrid 29 de mayo de 1 8 3 1 .=  Antonio Barata 
br. Intendente de Granada.”

V  lo inserto á VE. para su inteligencia. gobierno y  
cumplimiento en la parte que les loca,á cuyo fin lo hasan 
iioiorio a los vecinos de ese pueblo-, y de su egecucion me 
doran VV. miso a vuelta de correo. Dios guarde á VE. mu- 
crios anos» Granada z de junio de i Sz i »

Pedro Miranda Florez,

Sres. del J¡/untamiento constitucional de
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